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Ciudad de México, a 08 de noviembre del 2023 
 

Oficio: CCDMX/IIL/CNEPP/147/2023 
 
DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA, TERCER AÑO DE EJERCICIO  
P R E S E N T E 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 260 párrafo segundo y 262 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, me permito solicitar se someta a la consideración 
del Pleno de este Congreso, la prórroga para la resolución de los asuntos que se enlistan 
a continuación: 
 

 TIPO ASUNTO PROMOVENTE FECHA DE 
RECEPCIÓN 

TURNO 

1.  INICIATIVA 15.- CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 
 

DIP. MARÍA DE 
LOURDES PAZ REYES 
 
PT  

05 de 
septiembre 
de 2023 

COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS 

2.  PUNTO DE 
ACUERDO 

50.- CON PUNTO DE 
ACUERDO, POR EL QUE SE 
SOLICITA QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 16 Y 110 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LOS ARTÍCULOS 
6, 7 Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES DE LA LEY 
GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, 
ATENDIENDO 
PARTICULARMENTE A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6 
Y 7 DE LA LEY FEDERAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE 
ESTABLECE QUE LAS 
DENUNCIAS DE JUICIO 
POLÍTICO SERÁN 
PRESENTADAS ANTE LA 

DIP. JHONATHAN 
COLMENARES 
RENTERIA 
 
PRI 
  

05 de 
septiembre 
de 2023 

COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS 
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OFICIALÍA MAYOR DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, Y 
EN VIRTUD DE QUE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTABLECE QUE TODO LO 
RELATIVO A LA OFICIALÍA 
MAYOR SE ENTENDERÁ PARA 
LA SECRETARÍA GENERAL, 
VENGO A PRESENTAR 
DEMANDA DE JUICIO 
POLÍTICO EN CONTRA DEL C. 
MAGISTRADO LIC. JORGE 
PONCE MARTÍNEZ 
INTEGRANTE DE LA NOVENA 
SALA, POR LA FLAGRANTE 
VIOLACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES QUE TIENE 
COMO MAGISTRADO EL LIC. 
JORGE PONCE MARTÍNEZ;  

3.  INICIATIVA 24.- CON PROYECTO 
DECRETO, POR LA QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LAS 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO;  
 

DIP LUISA ADRIANA 
GUTIÉRREZ UREÑA 
 
PAN  
 
 

07 de 
septiembre 
de 2023 

COMISIONES UNIDAS DE 
NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y LA 
DE ALCALDÍAS Y LÍMITES 
TERRITORIALES 

4.  INICIATIVA 26.- CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 33 BIS A LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL 
DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE 
RECONOCIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 
MAYORES DEL SISTEMA 
INTEGRAL PARA SU 
ATENCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN MATERIA DE 
MOVILIDAD INCLUYENTE 
PARA PERSONAS 

DIP LUISA ADRIANA 
GUTIÉRREZ UREÑA 
 
PAN 
 
 

07 de 
septiembre 
de 2023 

COMISIONES UNIDAS DE 
NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y LA 
DE DERECHOS 
HUMANOS 
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DISCAPACITADAS Y ADULTAS 
MAYORES;  

5.  INICIATIVA 27.- CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN 
DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LAS 
ALCALDÍAS;  

DIP ANÍBAL 
ALEXANDRO CAÑEZ 
MORALES 
 
PAN 

07 de 
septiembre 
de 2023 

COMISIONES UNIDAS DE 
NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS Y LA 
DE ALCALDÍAS Y LÍMITES 
TERRITORIALES. 

 
 
Lo anterior, en razón a que los asuntos antes enlistados actualmente se encuentran en 
estudio, considerando algunos son analizados conjuntamente en comisiones unidas en 
razón al turno formulado por esa Mesa Directiva, además de la notable carga de trabajo 
de esta Comisión; por lo que se requiere del término adicional a efecto de emitir el 
dictamen correspondiente con los mayores elementos de análisis.  
 
Por lo antes expuesto, solicito de su valiosa intervención, a fin de proceder en los 
términos reglamentarios correspondientes. 
 
Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS 
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